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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. la Reina se ha servido conceder honores de 
Magistrado de la Audiencia de Madrid á D. Manuel 
Cortina, como Decano del ilustre colegio de aboga
dos de esta corte, al tenor de lo dispuesto en Real 
declaración de 14 de Diciembre de 1848.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud negó V. S. al Juez 
de primera instancia de Grandas de Salime la auto
rización que habia solicitado para procesar á D. Beni
to Rodríguez AraDgo , Jefe civil que fue de la Vega 
de Rivadeo, ha consultado en 4 del actual lo si
guiente :

«El Consejo ha examinado el expedienté de a u -  
, torizacion solicitada por el Juez de primera instancia 

de Salime para procesar á D. Benito Rodríguez A ran- 
go, Jefe civil que fue de la Vega de Rivadeo, de cuyo 
expediente resu lta :

Que habiéndose presentado ante aquella Autori
dad en los últimos dias del mes de Mayo de 1849 un 
sugeto llamado Angel Quiñones manifestando que ha
bia sido apaleado por tres hombres hasta el punto de 
dejarlo por m uerto, dispuso inmediatamente, después 
de haber puesto al paciente en manos de los faculta
tivos, la práctica de ciertas diligencias:

Que como de ellas resultase que los agresores se 
habían fugado en dirección á Castilla , determinó que 
se hiciesen indagaciones reservadas con el objeto de 
dar con su paradero; y que tan luego como por este . 
medio averiguó que los criminales habian regresado, ! 
remitió las diligencias al juzgado de primera instan
cia, manifestando que no lo habia verificado antes por 
ignorar el punto adonde se fugaron aquellos.

Resulta asimismo que habiendo continuado el juz
gado de primera instancia el procedimiento, la Au
diencia del territorio, á la que fue elevada la causa ; 
en consulta del auto de sobreseimiento que sobre ella 1 
recayó, mandó al juzgado de primera instancia p ro- j 
cediese á lo que hubiese lugar por la morosidad y tor- ■ 
peza con que en sentir del Tribunal habia procedido ’ 
Arango con sus primeras actuaciones, y por la deten- j 
cion en pasarlas al Tribunal competente; y por ú lti-  ] 
mo, que habiendo en consecuencia de esto solicitado t 
el juzgado déí Gobernador de Oviedo autorización 
para proceder contra Arango, le fue denegada. j 

En su v ista , y considerando que no resulta del 
expediente remitido que el Jefe civil de la Vega de 
Rivadeo haya procedido con morosidad en la actúa- i 
cion de sus diligencias practicadas á consecuencia del 
mal trato sufrido por Angel Quiñones, sino que al 
contrario aparece que tan luego como llegó aquel he
cho criminal á su noticia procedió á tomar las decla
raciones necesarias para el esclarecimiento de la ver
dad, é inmediatamente después las indagaciones re -  , 
servadas que dieron por resultado la averiguación del 
paradero de los réos: |

Considerando que si bien hubo tardanza en la r e - ,
I

misión de las diligencias al juzgado, esta fue debida 
al deseo de no dar la menor publicidad al negocio y 
facilitar por este medio la captura de los delincuen
tes ; y que en modo alguno puede ser tachada de ma
liciosa ó dirigida á procurar la impunidad de aque
llos, cual lo prueba el hecho de haberlas pasado pos
teriorm ente, y tan luego como en virtud de las men
cionadas pesquisas pudo saberse el lugar en que se 
hallaban los malhechores;

El Consejo opina que podria V. E. servirse acon
sejar á S. M. que tenga á bien confirmar la negativa 
resuelta por el Gobernador de la provincia de Oviedo.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo ,1o comunico á V. S. de Real orden para 
los efectos eorresponniedtes. Dios guarde á V. S. m u
chos años’ Madrid 11 de Diciembre de 1850. =  San 
Luis.=Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.º del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud negó  V. S. al 
Juez de primera instancia del distrito de Santiago de 
Jerez la autorización que habia solicitado para proce
sar al salvaguardia D. Francisco Reinaldo, ha consul
tado en 4 del actual lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de autori
zación solicitada por el Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de Jerez para procesar al salva
guardia D. Francisco Reinaldo, de cuyo expediente 
resu lta :

Que habiéndose dirigido dicho salvaguardia acom
pañado de dos serenos á una casef de la calle de Salas, 
de aquella c iudad , en averiguación de quién fuese el 
autor de la herida que estando en ella recibió un su
geto llamado Fernando Vargas, y después que, á con
secuencia de haber abierto la puerta los de la casa 
tan luego como llamaron, se introdujeron los tres, 
hallaron á un tal Diego Rosado, que con ademanes 

| hostiles amenazaba á unas mugeres vecinas de la 
misma:

Que con objeto de contenerle le dió el salvaguar
dia algunos golpes con una vara que consigo llevaba: 

Que enfurecido aquel con dicha acción se lanzó 
sobre el agente de policía, quitándole la vara y ame
nazándole con ella , lo cual dió motivo á que sacando 

I Reinaldo el sable le aporrease hasta rendirle; y por 
último, que habiendo solicitado el Juez de primera 
instancia autorización para procesar á aquel funcio
nario, le fue denegada por el Gobernador de Cádiz:

En su v ista , y considerando que la resistencia 
opuesta por Diego Rosado, en ocasión en que el sal
vaguardia Francisco Reinaldo trataba, en cumplimien- 

! to de sus deberes, de contenerle y oponerse á la ejecu- 
( cion de las amenazas que dirigía á los vecinos de la 
| casa en que se hallaba, constituye á este irresponsa- 
j ble de los malos tratamientos que en defensa de su 
’ carácter, y para reducir á Rosado á la obediencia, se 
j vió en la necesidad de em plear; 
j El Consejo opina que podria V. E. aconsejar á S. M. 
i que tenga á bien confirmar la negativa resuelta por 
el Gobernador de la provincia de Cádiz.»

I Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece j 
al Consejo, lo comunico á V. E. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde V. E. muchos 

| años. Madrid 11 de Diciembre de 1850.=San Luis.=  
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.º del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud negó V. S. á la 
Subdelegacion de Rentas de esa provincia la autori
zación que habia solicitado para procesar á los indi
viduos que compusieron el Ayuntamiento de Alsodux

en el bienio anterior, ha consultado en 4 del actual
lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de auto
rización solicitada por la Subdelegacion de Rentas 
de Almería para procesar á los individuos que fueron 
del Ayuntamiento de Alsodux en el bienio último, de 
cuyo expediente resu lta :

Que habiéndose dirigido D. Francisco Nieto, ve
cino de Alsodux, al juzgado de Rentas de la provin
cia , quejándose de que por el Alcalde y Regidor del 
Ayuntamiento D. Salvador González se habian come
tido varios abusos en la cobranza de contribuciones, 
se practicaron las oportunas diligencias, de las cuales 
resu lta :

Que por acuerdo del Ayuntamiento último se ha
bia exigido á Francisco Nieto por contribución de in
muebles en el año de 1849 la cantidad de 227 rs. 
y 22 mrs. , ó sea 56 rs. 31 mrs. en cada trim estre, 
siendo asi que con arreglo á los repartimientos no 
le correspondía pagar por aquel concepto mas que 
3 rs. 20 mrs. con el objeto de satisfacer 400 rs. que 
de los fondos municipales habian sido suplidos para 
cubrir ciertas rebajas que se hicieron en el pasado 
año á varios contribuyentes del paraje llamado Ram
bla de Jergal á consecuencia de la sequía ocurrida en 
el mismo año.

Asimismo resulta que el Regidor González retuvo 
algunas cantidades pertenecientes á las contribuciones 
del Estado , é invirtió indebidamente otras; y por úl
timo, que habiéndose dirigido la Subdelegacion al 
Gobernador de la provincia en solicitud de autoriza
ción para proceder contra los que fueron concejales 
de Alsodux en el bienio pasado, tuvo por convenien
te concederla en lo relativo al Regidor González y 
denegarla en cuanto á los demas m iem bros:

Visto el artículo 326 del Código penal: 
Considerando que la exacción impuesta á F ran

cisco Nieto, sin las formalidades legales, de una canti
dad mayor que aquella que le habia sido señalada 
por razón de contribución de inmuebles en el repar
to del año 1849 constituye el abuso de exacción ilegal 
penado por el artículo c itado :

Considerando sin embargo que la responsabilidad 
de la exacción debe circunscribirse á la persona del 
A lcalde, pues siendo estos funcionarios los únicos 
ejecutores de los acuerdos municipales con derecho á 
suspenderlos, y con obligación de hacerlo ínterin no 
esten revestidos de las formalidades competentes en 
aquellos casos en que estas sean exigidas por la ley, 
sobre ellos debe recaer exclusivamente la responsabi
lidad de semejantes actos de ejecución;

El Consejo opina que podrá V. E. servirse consultar 
á S. M. que se deniegue la autorización solicitada por 
el Subdelegado de Rentas de la provincia de Alme
ría para procesar á los que fueron concejales de Al
sodux en el bienio an terio r, y se le autorice sin em
bargo para proceder contra el Alcalde. En lo relativo 
á la autorización concedida por el Gobernador para 
procesar al ex-Regidor Salvador González :

Visto el art. 4.® del Real decreto de 27 de Marzo 
último, y no teniendo nada que observar, ha acorda
do que V. E. puede servirse consultar á S. M. la re
solución de «Queda enterado.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden para 
los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Diciembre de de 1850.=San Luis.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Almería.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud negó V. S. al 
Juez de primera instancia de Orgaz la autorización



que habia solicitado para procesar á D. Cándido Sán
chez Diezma , Alcalde de Yébenes, ha consultado en 
4* del actual lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el adjunto expediente 
en que el Juez de primera instancia de Orgaz solicita 
autorización para procesar á D. Cándido Sánchez 
Diezm a, Alcalde de Yébenes, del que resulta:

Que hallándose suspenso Diezma de las funciones 
de Alcalde en el año pasado de 1848, cobró en con
cepto de tal de los deudores al fondo de Propios cier
tas cantidades á cuenta de sus débitos, usando en 
uno de los recibos que dio de estas cantidades del 
sello de la A lcaldía:

Que denunciado este hecho ante el juzgado de 
Orgaz, y habiendo acompañado á la denuncia una 
certificación librada por el Secretario del Gobierno 
político de Toledo, fecha 8 de Marzo del año último, 
en que se dice haber un expediente en aquella Secre
taría de haber cobrado Cándido Sánchez Diezma dos 
mil y mas reales del fondo de Propios fingiéndose Al
calde de Yébenes, y sellando los recibos con el del 
Ayuntamiento, que para tal objeto sustrajo, se ins
truyó la competente sumaria, pidiendo el juzgado al 
Gobernador el expediente referido:

Que esta Autoridad se negó á entregarlo, ya por
que se habia sobreseído por no aparecer culpabilidad 
contra Diezma , ya por ser un asunto puramente gu
bernativo, si bien contestó podia sacar testimonio de 
los documentos que designase :

Que recibidas declaraciones á los mismos de quie
nes cobró Diezma dichas cantidades, manifestaron 
unos habían sido citados por el Teniente Alcalde pa
ra hacer el p ago , y otros que lo entregaron al preci
tado Diezma como encargado del Depositario, cuya 
circunstancia expresa también el mismo Depositario: 

Que sin embargo de haber propuesto el promotor 
fiscal el sobreseimiento, y acordádolo asi el juzgado, la 
Audiencia determinó se siguiesen los procedimientos, 
y  en su vista el juzgado pidió al Gobernador la au
torización para ello , la cual le fue denegada, oido el 
Consejo provincial:

Vista la instrucción de 20 de Noviembre de 1845, 
que no comete la recaudación de los fondos munici
pales á los Alcaldes, sino á los Depositarios, no dan
do á aquellos otra intervención en el asunto que la 
de apremiar á los deudores por medio de su au to-j  
rid ad :  i

Considerando queD. Cándido Sánchez Diezma no 
cobró las cantidades por que se le denuncia en con
cepto de Alcalde, sino como encargado del Deposita
rio, para lo que se le habia facultado por este:

Considerando que esta circunstancia se halla pro
bada en el expediente por los mismos á quienes co
bró dichas cantidades , de las que á mayor abun
damiento se hace cargo el Depositario en su cuenta, 
no habiendo por consiguiente culpabilidad en Diezma 
por aquellos hechos para que se le sujete á un pro
cesamiento ;

El Consejo opina puede V, E. consultar á S. M. 
se confirme la resolución del Gobernador de Toledo, 
que negó al Juez de Orgaz la autorización que ha
bia solicitado para procesar á D. Cándido Sánchez 
Diezma.))

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo , lo comunico á V. S. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 11 de Diciembre de 1850. ==San 
Luis.=Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

SECRETARIA. GENERAL DEL CONSEJO REAL
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de  Dios y la Constitución 
de la m on arqu ía  española Reina de las Españas. A todos 
los que  las presentes  vieren y en tendie ren  , y á quienes 
toca su observancia  y cumplimiento, sabed  que hemos veni
do e n  d ecre ta r  lo s ig u ie n te :

E n  el pleito que en el Consejo Real pende por recurso  
de revisión en tre  partes ,  do la una D. José Ros,  vecino y 
del comercio da Valenc ia ,  y el licenciado D. Joaquín María 
López é lb añ ez ,  su  abogado defensor,  de m an d an te ,  y de la 
otra la Dirección de Obras públicas y Mi Fiscal,  que la d e 
f iende , d e m an d ad a ,  sobre que se rescinda la definitiva que 
contiene Mi Real decreto  de 45 de Mayo de este año ex pe
dido en el pleito que en p r im era  instancia se siguió en el 
mismo Consejo Real , y  en tre  las parles  re fe r idas ,  sobre in 
demnización de  perjuicios en el a r r iend o  del portazgo del 
Escudo de Mislata en la provincia de Valencia.

Visto : Visto el recurso de revisión in te rpuesto  en v ir tud  
del art.  228 del reglamento de 50 de Diciembre do 1846 por 
el licenciado López í b a ñ e z , á nom bre  de D. José R os,  pi 
d iendo  que se deje sin efecto la citada definit iva en todas 
sus pa r te s ,  por existir  co n tra r iedad  manifiesta en su conte
n ido ,  m edian te  á que  por ella se de term inó  el pleito con
forme á una  parte  de lo que  Ros habia convenido con la 
Dirección de Obras públicas con poster ioridad al contrato 
de  a rr iendo  del portazgo, desechándose lo restante  del con
venio que favorecía las reclamaciones de Ros:

Vista la contestación de Mi Fiscal solicitando que d e s e s 
time el recu rso  del licenciado López como im procedente  
por no existir  la supuesta  co n tra r ied ad ,  y se declare  válido 
y  subsistente Mi referido Real decreto de 15 de Mayo , m a n 
dando  que se lleve á puro y debido efecto en todas sus p artes :

Visto Mi Real decreto citado de 45 de Mayo de este año, 
y en part icu lar  su pa r te  dispositiva , que  dice asi :

Vengo en resolver que no ha lugar á la indem nización 
que pre tende D. José Ros por el tránsito  de bagajes por el 
portazgo del Escudo de  Mislata d u ran ta  el tiempo que le 
tuvo en a r r ie n d o ,  ni á la devolución de la cantidad d e p o 
sitada eo fianza por el mismo hasta el completo cum pli
miento por el m ism o del contrato de a rr iend o  del portazgo 
referido',  y en m a n d a r  se proceda luego á hacer  efectivos 
sus descubiertos  por dicho concepto, adm itiéndole  en pago 
los 80.000 rs. vo. en q u e  so valuaron los perjuicios consi
guientes á la exención do los derechos del portazgo conce
dida ó los vecinos de T o rre n te ,  Alacucis,  A ldaya y Gh ir i-  
veila y lo acordado:

Visto el art. 228 del reglamento de 30 da  Diciembre d e  
1846, por el cual se declara que  h a b rá  lugar á la revisión 
de una  resolución definitiva dictada en los pleitos de qu e  
conoce.el Consejo R ea l ,  si hubiese co n tra r ied ad  en sus d is 
posiciones:'

Considerando que en Mi Real decreto de 4 5 d e  Mayo do 
este año no existe ía contorne dad  á que se contrae el caso 
p r im ero  del art.  2£8 del reglamento de 30 de Diciembre de 
1846, como uno de los fundamentos que  han do d a r  lugar á 
los recursos do revisión; y que la p ru eb a  de esta c o n t ra r ie 
d ad  expuesta á nom bre  ele D. José Ros es infundada y co n 
trar ia  á todo el curso de los procedimientos de esta negocio: 

Considerando quo ú  so concedió á Ros en dicho mi Real 
decreto do 4 5 da Mayo el abono de 80,000 rs. por conse
cuencia de la exención de los derechos del portazgo quo dis 
f ru taban los vecinos de los pueblos del T orren te ,  Alcucis, 
Aldaya y Ghirivella , esta a lo n o  se ,estimó suficiente y fue 
consentido por el in te re sa d o , m ientras  que  para  la in d e m 
nización por el tráns i to  do bagajes no hubo avenencia  for
mal é i r revocable ,  ni existió razón alguna do derecho que 
pud iera  serv ir  de fundam ento  á la d em and a  del a r r e n d a ta 
r io ,  an tes  bien era ab ie r tam en te  [contraria al tener t e r m i 
nante  de la c láusula 6? de la escri tu ra  de a r rendam ien to  y 
aranceles del portazgo:

Oído el Consejo Real en srsioo á que asistieron el Du
que de Gor,  P r e s id e n te ; D. Manuel de Gañas, D. Pedro 
bainz de A n d in o ,  D. Domingo Ruiz de la Vega, L). José Ma
ría Pe#ez, el Conde de Valm aseda, D. José de Mesa, Don 
Manuel García G a l la rdo ,  D. Roque G u ru c e ta , D. S a tu rn ino  
Calaeron Hollantes, D. José Veliuty, D. Cayetano de Zúñiga 
y L inares ,  D. Antonio López de C órdoba , D. Florencio Ro= 
driguez V aam onde, el Marques de Someruelos, D. Miguel 
Puche y Bautis ta ,  O. Facundo I n f a n te , D. Juan  B u t l e r , Don 
José del Castillo y A v e n s a ;

Vengo en  decre tar  que  no ha  lugar al recurso de revisión 
deducido  á nom bre de D. José Ros.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 4 8 5 0 .= E s t á  r u 
bricado do la Real m a o o . = E l  Ministro de la Gobernación 
del r t iü o - E i  Conde de San Luis.

P u b l icac io n .= L e id o  y  p u blicad o  el an terior  Real d e c r e 
to por mí el Secretario general del Gonsejo Real,  h a llá n d o se  
celebrando audiencia pública el Consejo p len o ,  acordó que 
se teDga como resolución final en la instancia  y autos á que 
se refiere; que  se una á los m ism os, se in ser te  en  la Gaceta1 
y se notifique á las partes por cédula de u gier , de que  cer  - 
tifieo. Madrid 21 de Noviem bre de 1850. =  José de  Posada 
H errera.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Constitución de 
la m onarqu ía  española Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes  v ieren y en te n d ie re n ,  y á quienes  toca 
su observancia  y cum plim ien to ,  sabed que hemos venido en 
decre ta r  lo siguiente:

E n  el pleito que  en el Consejo Real p ende  en p r im era  y 
única instancia en tre  p a r te s ,  de la u n a  D. José Casals y 
Rem isa ,  vecino de esta co rte ,  como socio gerente de la casa 
comercio del difunto Marques de  R em isa ,  com partíc ipe  y 
rep resen tan te  de  las casas de  D. Manuel Agustín  Heredia y 
D. José de S a la m a n c a , y el licenciado D. Manuel Perez Her
nández, su abogado defensor,  d e m an d a n te ,  y de la otra el 
ministerio fiscal, á nom bre de  la Adm inis tración , d e m a n d a 
d a ,  sobre que se someta á juicio de árbitros la d u d a  ó d e s 
acuerdo que existe respecto al cum plim iento  de  lo e s t ipu 
lado en ios pactos adicionales de 23 de Diciembre de 4 841 
pa ra  pagar á las casas de Ardo in  y de R icardo los saldos 
de sus respectivas cu en tas ,  y á la devolución de las g a ran 
tías qu e  se hallan en  poder de los dem an d an tes ,  con a r r e 
glo ai artículo décimoquinto del convenio principal ce le
brado  en 15 de Octubre del referido año en tre  Mi Gobierno 
y las casas de Heredia y Salam anca p a ra  la capitalización 
de la deuda ex trangera :

V is to : Visto el artículo décimoquinto del citado co n v e
nio de 15 de O ctubre  de 1841, que  dice asi: Cualqu iera  
duda ó desacuerdo  que ocurr ie re  en la ejecución de este 
convenio será  term inado  am istosam ente ,  y en caso de ne
ce s id a d ,  por árb itros :

Visto el artículo adicional al mismo t ra tad o  de 23 de 
Diciembre siguiente, concebido en estos té rm inos:  P a ra  que 
la capitalización de la d euda  exterior produzca  los resu l ta 
dos que espera  el Gobierno, y desaparezca el tem or que  
ex iste en los mercados ex trangeros  de que  las casas de A r
doin y de Ricardo h?gan uso do los valores que  conservan 
pa ra  garan tir  el alcance á su  favor en las cuen tas  con el 
Gobierno de S. M., D. Manuel Agustín Heredia y D. José de 
Salam anca se obligan á en tregar  á aquellos el saldo que 
aparezca en sus cu en tas ,  s irv iendo  de garantía  de esta a n 
ticipación la misma de 70 millones que está afecta al t ra 
tado de 4 5 de Octubre  último. Los con tra tan tes  no exigen 
por este servicio n ingún Ínteres ni comisión; pero el G o 
b ie rno les consignará y traspasará  sobre la ren ta  de ag uar
dientes cinco millones da reales en  efectos cen tra l izabas ,  
con arreglo á la ley de 14 do Agosto último. Estas m odifi
caciones y artículo ad ic iona l  se co ns id e ra rán  como p a rte  i n 
tegrante del t ra tado de 15 de O c tubre  q u e  antecede:

Vistos el oficio de 20 de Abril de 4 842 quo D. Jo¿é da 
S alam anca, hallándose en L on dres ,  pasó al P res iden te  de 
la comisión de España en aquella  capital,  incluyéndole una 
c a r ta -ó rd e n  de 28,000 libras esterlinas para  que  las r eco 
giese de la casa de Reid Irv ing  y compañía para  pagar el 
saldo á las de Ardoin y de R ica rd o ,  y el de contestación de 
dicho P res iden te  de 21 del mismo m es ,  devolviéndole la 
citada c a r ta -ó rd en  como innecesa r ia ,  por ten er  Mi Gobier
no suficientes fondos con que  verificar el referido pago: 

Vista la exposición que D. José do Salam anca en 21 de 
Mayo siguiente elevó á Mi G obierno ,  manifestando que  h a 
biendo cumplido su com prom iso , con el depósito en la casa

defR eid  I rv ing  y  compañía de las 28,000 l ib ras  esterlinas 
pa ra  p 3gar el a lcance á favor de los de Ardoin  y de Ricardo 
de Par ia ,  se veian Heredia  y Sa lam anca  obligados á recla
m ar  se les consignase y t raspasase  sobre la ren ta  de ag u a r 
dientes los cinco millones de efectos ce n t ra l iz a b le s :

I Vista la resolución q u e  en la propia  fecha recayó á esta 
so l ic i tu d , por la que se m andó exped ir  á los exponentes  las 

| correspondientes l ib ranzas ,  tan luego como afianzasen co m - 
! potentem ente la entrega de dicho sa ldo ,  cu ando  por la Caja 

de Amortización ó por el Gobierno se solicitase en los té r 
minos y con las condiciones c o n v e n id a s :

Vistas las contestaciones posteriores en tre  la Dirección 
general de la Caja de Amortización y el M arques de R em i
sa, d a la s  que aparece  la resistencia  de este á la devolución 
de las g a ra n t ía s ,  ín te rin  no so accediese á sus reclamacio
nes y verificase el cange de los efectos m encionados:

Vista la R al o rden de 45 de Junio do 1846, por la 
cu a l ,  con presencia de lo expuesto por la c i tada Dirección 
general y el Asesor de  la S up er in tendenc ia  , tu v e  ó bien 
m a n d a r  se a :?optasen las disposiciones s ig u ie n te s :

4? Que se hiciese e n te n d e r  al Marqúes de R em isa ,  r e 
presen tan te  de D. Manuel Agustín Heredia y D. José de S a 
lam anca ,  que el Gobierno no consideraba  coa de rech o  á 
sus representados, pa ra  obtener el premio es tipulado por el 
artículo adicional del t ra tado de 45 de O c tu b re :

2? Que ún icam ente  los juzgaba acreedores  á perc ib ir  
una indem nización eq uiva len te  al Ínteres de un  6 por 4 00 
anual d u ran te  el trascurso  de t iempo qu e  medió desde que 
en tregaron  la c a r ta -ó rd e n  de las 28,000 libras esterlinas 
hasta  que les fue devuelta  por innecesaria*

3? Qu-3 se le invitase igualmente á la devolución del r e s 
to de las garantías  que  sus  represen tados  ten ían  retenidas, 
por estar aplicadas las m ism as á la segur idad  de los desem
bolsos quo á su tiempo h ic ie r o n , todos los cuales les habían  
sido re in teg rados ,  y no tener  q u e  ver nada  con ellas la 
cuestión que  ahora  se debatía  , [levando en tend ido  que si 
no so pres taba  á dicha devolución . se p rocedería  coercit i
vam ente , y por la via judicial  contra los m ism os, á an u la r  
y declarar  fuera de la circulación los valores en que dichas 
garantías  consistiesen, y au n  á re ten er  los efectos que de la 
p rop iedad  de aquellos existiesen en poder del Gobierno 
hasta el concurso de su importe .

Y 4.a Que el M a rq u e s 'd o  Remisa diese á conocer su 
conform idad ó d isc repanc ia ,  en el té rm ino  de 15 dias, á 
estas disposiciones; en el concepto de q u o ,  pasados quo 
fuesen sin haberlo  verificado , se p roced er ía  tam bién por 
los medios jud ic ia les  co rrespondien tes  á o b te n e r ,  no solo 
la devolución de las g a ra n t í a s , sino la en trega del saldo de 
la cuenta del contra to de sus p o d e rd a n te s ,  relativo á la ca
pitalización de  la deu d a  ex tran g era  :

Visto el oficio del Marques de Remisa de 40 de Julio 
contestando á la comunicación de la an teced en te  Real o r 
den , en que  expuso que  no podia p res ta r  su aquiescencia 
al cum plim iento de sus disposiciones; y q u e  exigiendo e s 
ta d iscordancia  q ue  se resolviese y d ir im iese  por árbitros , 
según se habia  estipulado en el art. 4 5? del contra to  de 4 5 
de Octubre de 1841 , de que era p a rte  in tegran te  el de 23 
de D ic iem bre  del mismo a ñ o ,  co rrespondía  se procediese 
desde  luego por las pa rte s  al n o m b ram ien to  del suyo res 
pectivo ,  cuya solicitud rep rodu jo  en 5 de Junio  de 4848 
D. José Casals y  R e m is a , como tes tam entar io  y encargad o  
de la gerencia  de  la casa m ercan ti l  de l expresado  Marques 
de Remisa, por  fallecimiento de este.

Vista la resolución d ic tada  respecto de las solicitudes 
p rec ed en te s ,  por la que  se acordó se hiciese sab e r  al r e 
p resen tan te  de la tes tam en tar ía  de Remisa q u e  si insistía 
en  su  falta de conform idad y en la no en trega  de las g a ra n 
tías ,  acudiese  ai T r ib u n a l  com peten te  á e je rc i tar  las accio
nes q ue  creyere  correspcm derle:

Vista la d em and a  en tab lad a  en  el Consejo Real á nom 
bre  do dicho r e p r e s e n ta n te , p re ten d ien d o  se declare que 
Mi Gobi rno está ob ligado ,  con arreglo á lo estipulado por 
el art. 4 5? del convenio de 45 de O c tubre  de  4841, á some
ter  á juicio do á rb i t ro s ,  de respectivo nom bram ien to  de am 
bas partes  c o n t ra ta n te s , la cuestión suscitada sobre el cu m 
plimiento y ejecución da los pactos adiccionales de 23 de 
Diciembre s igu ien te ,  q u e  con dicho convenio forman un 
mismo y único tra tado:

Visto el escrito del ministerio  fiscal en que, contestando 
á la dem and a  , solicita se desestim e la p retensión en ella 
c o n te n id a :

Visto el art. 5? de la ley da contabil idad  de 20 de Fe
brero  ú l t im o , cuyo tenor literal es el s iguien te:

No p o d rá n  enagenarse  ni hipo tecarse los derechos de la 
Hacienda p ú b l ica ,  cua lqu ie ra  q u e  sea su  natura leza ,  sino 
e a  v ir tud  de una ley. P ara  someter á juic io  de árbitros las 
contiendas que sobre ellos se s u s c i t e n , h a b rá  de preceder 
igual autorización.

Considerando que  la única cuestión qu e  ha dado lugar  
á esto litigio se red u ce  á si tiene ó no aplicación á los efec
tos de la obligación contra ída  por lae casas de Heredia  y 
Salamanca, de p?gar el saldo que resu ltare  á favor de las de 
Ardoin y de R ica rdo ,  la condición d éc im aq u in ta  del t r a ta 
do de 15 de Octubre de 1841, repe tida  en  el de 23 de D i
c ie m bre  del mismo año:

Considerando que ea  el artículo ad icional al referido 
tra tado  de 23 de Diciembre se com prom etie ron D. Manuel 
Agustín Heredia y D. José de S a lam anca á satisfacer dicho 
saldo á las casas de Ardoin  y de R ica rd o ,  y qu e  el Gobier
no aceptó su  com prom iso , q u ed an d o  su b s is te n te s , pa ra  e s 
te convenio ad ic iona l ,  todas las condiciones ex p re sam en te  
consignadas en el de 45 de O c tu b re ,  y por consiguiente la 
déc im aq u in ta  de que  va hecha referencia:-

Considerando q ue  no ad m iten  in te rpre tac ión  las pala
bras  claras y precisas de la citado condición d é c im aq u in ta  
respecto á que  haya de ser  te rm in a da  am is tosam en te ,  y en 
caso de neces idad ,  por á rb i t ros  c u a lq u ie ra  d ud a  ó desa
cuerdo que ocurriese en la ejecución del conven io :

C onsiderando q u e  existe esta d u d a  ó desacuerdo  en 
el hecho mismo de no haberse  ad her ido  las  casas co n tra 
tantes á lo resuelto por la Real orden  de 15 de Jun io  do 
1846, y hab  -r antes b ien  m anifestado que les era  perju* 
diciai la resolución en ella contenida y co n tra r ia  á sus d e 
rechos :

Considerando quo en el artículo citado de la ley de  con
tab ilidad no vo halla co m prend id o  el caso que  es objeto de 
este litigio, por cuanto la cláusu la d éc im aq u in ta  del con
trato de 3 5 da O c tubre  de 4 844 , r ep rodu c ida  en el de 23 
de Dic iembre s iguien te,  fue la q u e  v e rd a d e ra m e n te  produ jo  
la obligación de som eter  á juicio de á rb i t ro s ,  y sometió de



hecho, todas las cuestiones que por duda ó desacuerdo se 
suscitasen entre las partes contratantes, y que no se hubie
sen podido terminar amistosamente; como igualmente que 
Mi Gobierno se había denegado á las pretensiones de la par* 
te demandante mucho antes de la publicación de la ley de 
contabilidad , estando ya empeñada la cuestión cuando esta 
se verificó, sin que entonces ni después se hubiese utiliza
do la consideración de ser este un negocio que no podia so
meterse á juicio de árbitros, sino únicamente la de que no 
había lugar á ello por no haber materia de cuestión, de 
duda ni desacuerdo;

Oido el Consejó Real en sesión á que asistieron D. Do 
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Manuel de Cañas, 
0. Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, D. José María 
Perez, D. José de Mesa, D. Roque Guruceta, D. Saturnino 
Calderón Collantos, D. José Velluti, D. Cayetano de Zúñiga 
y Linares, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques de 
Someruelos, D. Miguel Puche y Bautista, D. Facundo In f in 
ta, D. Antonio González, D. Diego Martines de la Rosa, Don 
Juan Butler, D. José del Castillo y Ayensa ,

Vengo en m andar que, con arreglo á lo estipulado en la 
condición décimáqüinta del contrato de 15 de Octubre de 
1841, se somata a juicio ds árbitros la cuestión suscitada 
relativamente á los efectos del artículo adicional de 23 de 
Diciembre del mismo año.

Dado en Palacio á 20 de Noviembre de 1850 .=Está  r u 
bricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

Püblicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Cois^jo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se uua á los mismos, se notifique á las p a r 
tes por cédula da ugier y se lasarte en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1850.— José do Posada Her
rera.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Visto el expediente promovido con motivo de la deten
ción hecha á D. Manuel Roger, como consignatario de D. R.

Maroti, de 14 pañuelos de lana con mezcla de a-goden que 
presentó al despacho en esa Aduana, y se hallan compren
didos en las prohibiciones del folio 90 del Arancel por con
tener mas de la tercera parte de algodón y no contar 20 
hilos en el cuadrado del cuarto de la pulgada española , es
ta Dirección general declara el comiso sin multa , según lo 
prevenido en Real orden de 12 de Marzo último , por haber 
sido manifestado dicho género en el concepto do estar p e r 
mitida su introducción.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciem
bre de 185G.=C. Bordiu.==Sr. Administrador de la Aduana 
de Barcelona.

Primera sección
Visto el expediente instruido con motivo de la deten

ción hecha á los Sres. Riostra y compañía de 162 varas do 
tela de lana entredoble que presentaron al despacho en esa 
Aduana; y considerando que dicho género se halla com
prendido en las prohibiciones del folio 90 del Arancel por 
contener mas de la tercera parte de algodón y no contar 20 
hilos en el cuadrado del cuarto de la pulgada española, es
ta Dirección general declara el comiso sin multa,  según lo 
prevenido en Real orden de 12 de Marzo último, por haber 
procedido los interesados de buena fe.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciem
bre de 1850.— C. B o re i iu = 3 r .  Administrador de la Aduana 
de Sevilla.

Visto el expediente instruido con motivo de la de ten 
ción hecha á ih Pedro García Arévaio de 259 varas de te
las de lana sencillas y brochadas que presentó al despacho 
en esa Aduana, y considerando que se hallan com prendi
das en las prohibiciones del folio 90 del Arancel por conte
ner mas de la tercera parte de algodón y no contar 20 hilos 
en el cuadrado del cuarto de !a pulgada española, esta Di
rección general declara el comiso sin multa , según lo p re 
venido en Real orden da 12 de Marzo último, por haber si
do manifestado dicho género en el concepto de pertenecer 
á la clase de ios de permitida introducción.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciem
bre de 1850.=G. B o rd iu .= S r .  Administrador, do la Adua
na de Sevilla.

Visto el expedienté instruido con motivo de la detención 
hecha á los Sres. Carrascosa y Camino de 84! varas cua
dradas de telas de lana sencillas y brochadas que p resen
taron al despacho en esa Aduana ; y considerando que se 
hallan comprendidas en las prohibiciones del folio 90 del 
Arancel por contener mas de la tercera parte de algodón 
y no contar 20 hilos en el cuadrado del cuarto de la p u l 
gada española, esta Dirección general declara el comiso sin 
m ulta ,  en virtud  de lo prevenido en la Real orden de 12 
de M arzo último, por haber sido manifestado dicho género 
en el concepto de estar permitida su introducción.

Dios guarde á V. S: muchos años Madrid 10 de Diciem
bre de 1 8 5 0 .=  G. B ord iu .= S r .  Administrador de lá Adua
na de Sevilla.

Visto el expediente instruido con motivo de la deten
ción hecha á los Sres. Carruana y compañía de 228 y una 
tercia varas cuadradas de lela de lana brochada con mez
cla de aigod.on que presentaron al despacho en esa A dua
n a ; y considerando que este género se halla comprendido 
en las prohibiciones del folio 90 del Arancel por contener 
mas de la tercera parte de la ú'tima materia y no contar 
20 hilos en el cuadrado del cuarto de la pulgada espoñole, 
esta Dirección general declara el comiso sin multa, en v ir 
tud de lo prevenido en Real orden da 12 de Marzo último, 
por haber procedido los interesados de buena fe.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Diciem
bre de 1850 .=C . B ord iu .= S r .  Administrador de la Aduana 
de Sevilla.

DIRECCION DE CORREOS.

Se recuerda al público que el lunes 16 d tl  actual, á las 
dos de su ta rde ,  ha de verificarse en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación del Reino la 'subasta para la 
enagenacion de 28 carruajes pertenecientes ed remo de .cor
reos, que están de manifiesto en el taller de D. Dionisio Le- 
febre, calle de Valverde, num. 1, según las condiciones 
que con el precio de tasación de cada carruaje comían en 
la Gaceta de 5 del actual y Diario oficial de Avisos de esta 
corte de 6 del mismo.

Madrid 12 de DiciembrQ.de 1850 .=E ! Director-Zaraz ga.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E sta d o  semanal d e  la circulación d e  billetes y del metálico y valores e n  la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 14 de Diciembre de 1850.

R eales ve iloa . Reales vellón.

Billetes en circulación--------------- — --------------- — -------— .— -------- --------------- 7100.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico.............................32.187,779..í 91 q q o jo
/  Anticipado para com prar pastas de p la ta .   ...................  1.625,655..15l ‘ >

/  Valores líquidos en g a r a n t í a . .   ................................................   66.186,565

Sum a de metálico y v a lo re s .............................................................  100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 9 hasta hoy 14 de Diciembre inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una su m a de billetes im portan te  rs. v n    ..............    899.500
* cayo metálico ha sido repuesto.

Madrid 14 de Diciembre de 1850.
V? B?

El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

B A N C O  DE B A R C E L O N A .

30 DE NOVIEMBRE DE 1850.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en ca ja   $. 1.479,158..952 Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas...  $. 250,000..000
Idem en la subalterna de P a lm a ................................................................  3,072. 480 Importe de los billetes emitidos.............................................................................. 4/4,050..000
Billetes en ca ja .......................................................................................................  » Depósitos.................................................................... ................................................... 217,151..180
Letras y pagarés en cartera á realizar ......................................................  770,271..983 Cuentas corrientes................................................................ ......................................  1.531,629..547
Idem en la caja subalterna de P a lm a ........................................................  13,575 Efectos á p ag a r .............................................................................................................. »
Préstamos sobre metales preciosos..................................................................... » Dividendos..á paga r   ........................................................................................  6,119..500
Idem sobre efectos públicos..........................................................................  250,172..245 ¡Cuentas transitorias.......................$. 9,257..544\

t Corredores...........................................  317..0581
I Acciones de sociedades \ ] Comisión de carreteras de Gata- f
i  anónimas.................. $. 158,956..818 $ Débitos varios.................... ( luña  208,122..074\ 260,669..761

7 J Frutos.coloniales............ 2.920 { , C, . KAI QIQ ] Fondo de reserva.............................  25,000 í
Id. sobre otras garantías. ¿ Géaeros m anufactura- > ^ ^ 0 1  ..818 /Beneficio del semestre que d is-

i dos.......................................  1,775 \  l c u r re .................................................. 17,973.085/
f Géneros en r a m a   21,850 ] --------------

Efectos protestados de cobro probable.............. , .........................................   »
(2*) Idem idem dudoso............................................. ..........................  15,525..596 ^ —

Propiedades del Banco...................................................................................  19,921..487 ___
Corresponsales...................................................................... ............................  2,420.427

$ 2.739,619..988 $ 2 739,619..9B8

Total ac tivo . ............................................................................................. $ 2.739,6i 9..988) T ,
Idem pasivo.............................................................................. ' ................................... 2.739,6I9..9885 l®uau

NOTAS.

1* Capital nominal ........................................................... 1.000,000
Idem de las acciones emitidas............................. ft. 1.000,000

2? De los $ 15,525..596 que aqui figuran, hay cobrados $ 1,929..150.

Los Directores, M. F la q u e r .^ M  G ir o n a .=  J. M. Serra,



ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

D. Domingo Manso, Consejero provincial  y G obernador  
in terino  de esta provincia.

Hago sa be r  que debiendo procederso  pa r  los ingenieros 
de m inas  de esta provincia  D. José de Aldama y D. F ed er i 
co Botello, á p rac t icar  los reconocim ientos, dem arcaciones 
y  dem as actos pariciales de los registros y minas s ituadas 
en  la m ism a ,  cuyas  concesiones se h a l lan  p e n d ien tes ,  los 
in teresados cu id a rá n  de p resen ta rse  con los documentos de 
resguardo á los referidos  ingenieros ,  cuando estos pasen á 
los puntos donde aquellos rad ican  , desde el dia 16 del cor
r ien te  en  q u e  d a rá n  principio á dichas operaciones; a d v e r 
tidos los q ue  no lo hicieren que les p a ra rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.Guadalajara 14 de Diciembre de 185 0 .= D om ingo Manso.

CAJA DE A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 15 ít Diciembre de 1850.

Rs. m rs .  vn.
Han ingresad o  en este d ía ,  depos itados  por 

861 in d iv id u o s ,  de  los cuales los 23 han
sido nuevos  i m p o n e n t e s .    .............................  50,651

Se h a n  devue lto  á so lic i tud  de 34 in t e r e s a d o s .. 78,788 . .1 8  
El Director de sem a n a ,

José Alcalá Galiano.

P R O V ID E N C I A S  J U D IC I A L E S .
Juzgado de prim era  instancia da Aracena. =  D. F ran c is 

co López G ran ados ,  Magirtrado honorario de h  Audiencia 
de B u rg o s , Juez de p r im era  instancia del partido de esta 
villa de Aracena.

Se ci ta ,  llama y emplaza á todos (os parientes y descen
d ientes  de Cristóbal García Esteban y María Homero , su 
m u g e r ,  vecinos que fueron del C orro ,  y que con don  d io  
se crean á la posesión y propiedad do los b ienes-dote  de la 
capellanía que en la parroquial do ia expresada  villa f u n 
da ron  los referidos por escritura  fecha 4 de Agesto de 1727, 
p a ra  que dentro  de les 30 dias siguientes á la inscc  ión de 
este en la Gacela de G obierno ,  se presenten  en mi juzgado 
por medio de procurador con poder bastante á d e d u . i r  el 
que  crean asistirles en los autos incoados á instancia  de Don 
José García E s te b an ,  vecino de la indi ada villa, sobre qtie 
se le declare dicha pe sesión y propiedad ; y si asi lo hicie
ren  se les oirá y adm inis tra rá  ju s t ic ia ,  y en otro caso la 
sustanciacion se en tenderá  en rebeldía , parándoles el p e r 
juicio que  haya ugar.

Dado en Aracena á 4 de Diciembre de 1850. =  F ran c is 
co López Granados.«=»Por m andado de S. S. , Jo:é González 
Jener.

El licenciado D. Pascasio Fernandez ,  Juez do pr im era  
instancia de esta capital y su part ido ,  que de serlo y e^tar 
en actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los dótales de la capella
nía fundada en la parroqu ia  de Santiago de esta población 
por Juan Jiménez, vacante por defunción del presbítero Don 
Ramón Jiménez V ia ,  pa ra  que  en el término je  30 dias, 
á contar desde la inserción del anuncio en h  Gacela del 
Gobierno, se presen ten  á deducirlo en este juzgado por m e 
dio de p rocu rador  autorizado en forma; apercibidos de que 
en otro caso les pa ra rá  el perjuicio que  haya lu g a r ,  pues 
asi lo tengo mandado por providencia de este dia en el *x- 
pediente de concurso de dichos bienes á nom bre  del Es
tado.

Dado en Gáceres á 11 do Diciembre de 1850. = L i c e c -  
do Pascasio Fernandez*=»Por su m an d ad o ,  Pedro Aseoslo.

A voluntad de su  d u e ñ o ,  y en v ir tud  de providrncia  
del Sr. D. Antonio E sp o n e ra , Juez de pr im era  instancia de 
esta c a p i ta l , refrendada  por el escribano del núm ero de la 
m isma doctor D. Claudio Sanz y B3rea, so sacan á pública 
su b a s ta ,  y  se re m a ta rán  en el mrjor  postor ,  el dia 23 del 
corr ien te  desde las once de la m añana en adelante, en la a u 
diencia del juzgado do Maravillas, s i tuada rn  el piso b jo de 
la terri torial  de esta corto las siguientes fincas , s ituadas en 
té rm ino  de  C hinchón, Colmen;:.r y Valdclíguna.

Una huerta  ex tram uros  do Chinchón , sitio del camino 
d e  B ayona,  que  consta de 24 fanegas y 8 celemines de r ie
g o ,  5 fanegas ,  4 celemines y 11 c o d a l e s  de secano , cerca 
de  p a re d  de yeso y horma de piedra , y su manantia l  do 
agua propio con vi; jo por mitra á des ( .‘ tanques de piedra 
sillería que  sirven de depósito para su viajo, con mas una 
fanega de tierra secano á la parte  del Norte de ella dentro  
y  fuera de su horma , y linda por Oriente con tierra de es
te señor y otra de D. Gregorio Sarm ien to ;  por S ur  con d i 
cho cam ino;  por P o n ía  t  Carlos Vicente C macho v D. A n
d rés  A r m e n d a i z ,  y por Norte el Sr. Conde de Chinchón, 
va lorada á 4000 rs. fanega de t ie rra  de riego, y á 700 la 
de secano y 400 1 * de su linde de Norte , de modo que con 
el beneficio de tapia , rasa y estar que  vale 90,852 rs.

Una tierra  al sitio que dicen San S eb a s t ian ,  de 2 fane
g as ,  un celemín y 11 es tada les ,  part ida  por el camino que 
conduce á l«a huerta a n te r io r ,  y linda por Oriente el señor 
Conde de C h in ch ó n , por S u r  D. Gregorio Sarm iento  y Po
nien te  la hue rta  citada , y por Norte el citado Sr. C-ndo 
que á 500 rs. fanega vale 1078 rs ’

Otra tierra  al principio de la C arlavilla ,  do una fanega 
2 celemines y 4 estadales:  linde á Oriente  Faustino Frairc* 
al S ur  Tdesforo  González; á Poniente patronato de los se
ñores Condes de C h in ch en ,  y al Norte el Concejo- á 650 reales fa rega :  vale 1200 reales.

Una viña de v iduño blanco en la cabeza de Villaverde 
de 400 cepas v iva s ,  15 m arras  y 14 olivas: lindo al camino 
por Norte; por S u r  Antonio de la C ruz;  por Poniente cerro 
y por Norte Vicente Cao : valorada á uno y medio cepa m a r 
ras á uno y olivas á 40 r s . , vale 1075 rs.

Un olivar de la Fuente  P r ta ,  de 26 olivas y 11 plantas:

ánde á Oriente el cam ino; al Sur y Poniente D. Matías Cal
vo, y al Norte D. Dionisio T e j a d a : las 26 olivas á 60 rs. y 
las 11 á 30 rs. y p lan tadas  á 10 r s . , vale 1380 rs.

Un olivar de trás  del Aniegan, de 12 olivas y 8 » ivones: 
linde á Oriente José González R ivas“ al Sur José D az; a 
Poniente D. Eulogio de las Olivas, y al Norte Ceferino Díaz: 
á 50 rs. oliva y olivones á 20 rs., vale 760 rs.

Un olivar en el l indero  de las P e lv o ch es , de 32 olivas y 
4 plantas:  linde por O rien te dicho lindero; por S u r  T e les -  
foro González; por Poniente  Vicente Camacho, y por Norte 
D. Genaro de P inas:  á 60 rs. oliva y plantas á 10 rs. ,  vale
1960 rs. .Un olivar,  térm ino de Colmenar, paraje llamado Villiaa, 
de 68 olivas y 14 p lan tones ,  dividido por el l inde ro ,  y l in 
de por OrieDte Doña Tomasa de la F u e n te ,  y por S u r  Po
niente  y Norte vecinos de dicho Colmenar: las 18 olivas á 
45 rs., las 50 á 25 y plantones á 10 r s . , vale 2700 rs.

Otro en térm ino  de Valdelaguna, en los pa rra le s  de v i
duñ o  tinto , de 300 cepas v iv a s ,  34 m arras  y 14 plantones 
de olivas: linde por Orien te  el sendero de los parralejos; 
por S u r  el cam ino; por Poniente D. Juan  José C a b re ra ,  y 
por Norte herederos  de Miguel Román: valorada á 3 reales 
cepa , m arros  á 2 y plantones á 4, vale 1324 rs.

Quien quisiere h acer  postura y en terarse  de las c o n d i
ciones de las fincas hasta  el dia de la s u b as ta ,  puede a c u 
d ir  á la escribanía de Sanz.

Madrid 12 de Diciembre de i 850. =  Dr. Claudio Sanz y 
Barea.

Juzgado de p r im era  instancia de A ra c e n a .= D .  Francisco 
López G ran ados ,  iMagistrado honorario de la Audiencia de 
Burgos, Juez de p r im era  instancia del partido de Aracena.

Se ci ta ,  llama y emplaza á todos los parientes  y que  cun 
derecho se ( rean a los bienes del abintestato de D. Francisco 
A rm ario  y D ia s , cura propio que  fue de la pa rroquia l de 
Zufre en este partido ju d ic ia l ,  cuyo fallecimiento cc u r r ió e i  
22 de Octubre a n te r io r ,  para  que dentro  de ios 30 dias s i 
guientes á la inserción de este en la Gacela de la nación se 
personen en mi juzgado por medio de p rocu rador  con poder 
bastante á d educ ir  el que les asista en los autos ins tru idos  
de oficio por la escribanía del que refrenda relativos á dicho 
abintestato; con apercibim iento que no haciéndolo, y pasado 
el término prefijado, te  sus tancia rán  en rebe ld ía ,  y las p r o 
videncias que  ¿o d icUu les p a ra rá n  í \ perjuicio que  haya 
lugar.

Dado en Aracena y Diciembre 3 de 1850.= F r a n c i s c o  Ló
pez G r a n a d o s .= P o r  m andado  de S. S . , José González Jcner.

Por providencia  del Sr. D. 'Pedro  Nolasco A u r io le s , Juez 
do pr im era  instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita llama y emplaza por segundo edicto y pregón á Ma
merto H id ,  á fin de que en térm ino de n ue ve  dias se p r e 
sento en cualquiera  de las cárceles de esta capital á re s p o n 
d e r  de los cargos que  le resu ltan  en la causa que  contra el 
mismo se sigue por estafa de un caballo á Felipe del Valle; 
bajo apercib im iento  que  de no verificarlo den tro  de dicho 
term ino le p a ra rá  el perjuicio qu e  haya  lugar.

D. Juan  A rd a n a s ,  auditor de  guerra  honorario y Juez 
de pr im era  instancia del partido  de esta c iu dad  de Monti- 
ila &c.

Por el presente se cita ,  llama y emplaza al poseedor del 
vínculo fundado por D. Francisco Morales en su testamento 
otorgado en la c iu dad  de Sevilla en el año de 1572 por an-

Luis de P o rras ,  escribano público q u e  fue de ella , pa ra  
qu e  por sí ó por medio de rep resen tan te  comparezca en  es
te juzga lo y escribanía del infrascrito  den tro  del térm ino 
de 30 d ia s ,  contados desde la inserción de este edicto en 
1* Gaceta de  Madrid y B o ltin  oficial de Sevilla , á fin de que 
del Excuio. Sr. Duque de M edinaceli , poseedor de  los bienes 
sobre que gravita  cierto c e n s o , c^bre del mismo la parte  
de réditos con que  fue dotada la .capellanía qu e  en la dicha 
iglesia de la Magdalena de dicha c iudad  instituyó el e x p re 
sado D. Francisco Morales, m edian te  á h a b e r  condicionado 
que el poseedor del vínculo había  de  pe rc ib i r  esos réditos 
y en tregarlos  al m ayordom o de la fabrica de la citada igle
sia , y este al capellán de la m encionada c a p e l lan ía , quien 
actualm ente se en cuen tra  careciendo de ellos por falta de dicho cobro.

En su consecuencia se aperc ibe  al poseedor del v ín cu ’c 
q u e ,  t rascu rr ido  el término sin haberse  dado á co o oc-r ,  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r ,  relativo al derecho que 
tiene de cobrar  del Sr. Duque la dicha p a rte  de réditos, 
pues asi lo tengo m andado  por auto de 21 del actual á ins
tancia de  D. Antonio Chacón, poseedor de  la c< pellanía 
corno parte  de p ru eb a  en los que  sigue contra el mismo se
ñor Duque sobro reclamación de los réditos.

Dado en la c iudad  de Montiila á 23 de Noviem bre  di 
1850. =  Juan de Ardaná3. =  Por m andado  de S. S. , F lo r e n cio Sánchez Castellano.

' « M r W W i a . T . U A M . U E .

I
T ribunal  de Comercio. = P o r  providencia d ic tada por e 

Sr. Juez comisario de la qu ie bra  de D. Pedro de las Rivas 
fecha 13 del co rr ien te ,  se ha fijado el térm ino  de 30 dias 
para que cuantos sean acreedores  á la misma presenten é 
los síndicos nom brados D. Joaqu ín  Terol y D. Marcos de la 
Huerta  , que vive el pr im ero calle de San Esteban , uúm o- 
ro 1 , y el segundo calle de Toledo, núm. 2 ,  cuarto  p r in c i 
p a l ,  ios títulos justificativos de sus respectivos créditos <n 
el modo y forma que dispone el art. 1102 del Código de 
Comercio ; en inteligencia que  de no hacerlo asi incurr irán  
en mora para  los efectos que  de te rm ina  el 1111 , en tre  H  
cuales es uno el perder  el privilegio q u e  tengan. Y para la 
jun ta  de exam en y reconocimiento de los mismos créditos 
so ha señalado el dia 24 de E nero  próxim o á las doce de 
su m añana en Ja sala de audienc ias  de este T ribuna l ,  p la 
zuela de  la L eñ a ,  núm. 1 4 ,  cuar to  p r in c ip a l ,  adonde de
b e rán  co n cu rr i r  por sí ó por persona legalmente autorizada 
que  les r ep re sen te ,  pa ra  ev itar  los perjuicios que  de nc hacerlo se les pud ie ra  irrogar.

En v ir tu d  de  providencia del Sr. D. P edro  Nolasco A u
n ó le s ,  Juez de p r im era  instancia de esta cap ita l ,  se cita \  
llama por el presente  á Antonio P e r e z , cuya habitación sí

ignora, para  q u e  en el té rm ino  de  tercero  d í a , cootado 
desde el de h o y ,  se presen te  en la au d ienc ia  de dicho se
ñor J u e z , qu e  la t iene  en  el piso bajo de la te rr i to r ia l  de 
esta co rte ,  á d a r  su declarac ión  en causa q u e  se sigue con
tra Nicolás Llama por h e r i d a s ; p reven ido  q u e  de  no h a ce r 
lo le p a ra rá  perjuicio.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. José M o rp h y , Juez 
togado de p r im era  ins tanc ia  de esta ca p i ta l ,  r e f rend a da  por 
el escribano de  núm ero  D. S ebas t ian  C a rb o n e l , se cita y 
emplaza á los que se c rea n  con derecho  á la capellanía que  
m andó  fu n d a r  D. Francisco Marcos Montaña en el convento 
de Corpus C hris t i ,  religiosas recoletas gerónim as de  esta 
corte , p a ra  que  en el té rm ino  de  10 dias que  por tercero  y 
último se s eña la ,  contados desde  este a n u n c io ,  comparez
can en dicho juzgado y escribanía  á hacer  uso del que  ten
g an ;  aperc ib idos  que pasados sin  verificarlo les p a ra rá  en
tero perjuicio.

D. Juan  Guokz Inguanzo , Juez de  p r im era  instancia de 
esta c iu dad  de Salam anca y su  partido .

Por el presen te  edicto c i t o , llamo y emplazo á cuantos 
se c rean  con derecho á la m itad  de  los b ienes  q u e  consti
tuyen  la m em oria  vinculación con el título de patronato  Real 
de legos que  en el convento de San  Agustín a e  esta ciudad 
fundaron  Cristóbal de Burgos y su m uger  María Gómez dé 
Jesús ,  vecinos que  fueron de la m ism a,  en  los 13 de Agos
to de 1653, en tendiéndose  co i los parían les  del fundador; 
y á fin do que en el térm ino de 30 d i a s , á contar  desde la 
fijación de este ed ic to ,  se p resen ten  á d e d u c i r  su derecho 
en este juzgado y por la escribanía  del que  au toriza ,  s e le s  
convoca y hace sab e r  , pues en otro caso les p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya lugar.

Salam anca Diciembre 11 de ! 8 5 0 . = J u a n  Gómez Inguan
z o . = P o r  su m anda Jo , licenciado Eustaquio Barbesa Pedra.

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
O caña ,  Juez do pr im era  instancia del d istrito  del Centro, 
re fren da da  del escr ibano  del núm ero  D. Mariano Fernandez 
dol C anto ,  se saca n u e v am e n te  á pública subasta  la cuarta 
parte  de una casa sita en esta población y su calle de Fuen- 
c* rra l ,  núm . 7 an tiguo ,  75 m od erno ,  de la manzana 348, 
la cual co m p ren de  en su totalidad 7154 pies cuadrados  su
perficiales, se halla t i s a d a  tam bién su totalidad en 43,644 
r e a k s ;  á reb a ja r  cargas,  y fue re m a tad a  dicha cuar ta  p a r 
te en 7274 rs. á ded u c ir  de  ellos cargas y todos los gastos 
jud ic ia les ;  h ab iéad osé  señalado pa ra  su  nuevo r e m . t e  el 
dia 18 del co rr ien te  á las diez de su m a ñ an a  en la au dien
cia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territorial.

La persona que qu ie ra  h a ce r  m ejora acuda á dicho se
ñor por la citada e scr iban ía ,  que  se le ad m itirá  siendo a r r e 
glada.

ANUNCIO.

C o l e c c ió n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a .— Esta o b r a , q u e  com 
p re n d e  todas las l e y e s , Reales d e c re to s , ó r d e n e s , c ircu lares  
y  reglamentos expedidos  por todos los Ministerios y por  las 
A u tor idades  y Cuerpos ce n tra le s ,  como igualm ente las deci
siones y sen tencias  del T r ib u n a l  S up re m o de  Justicia y Con
sejo Real desde  el dia 1? de  E nero  de 1846 ,  sigue de  venta 
en el despacho de l ibros de la im p ren ta  nacional.  El precio 
de cada volúm en ha sido basta el dia de hoy de  24 rs . ,  y  
en lo sucesivo seguirán  ex pend iéndose  los tomos con la re-é  \  
bája s iguienl : 1

Tornas uellos á   19 rs.
De 5'*0 á 1000 ejem plares  á   17
De 1000 á 1500 á .......................................  15Y de 1303 en adelante  á ............................ . 14

El p r im er  cu a tr im es tre  de  d icha  co lección,  correspon
d iente  al p rcs ‘ nte añ o ,  se halla de  venta  en  el despacho de 
la Im pren ta  nacional.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — El Diablo Co-  

ju d o ,  baile e?i cu a tro  actos y ocho cuadros .

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo
n ía .— Los A m an t s de T eru e l , d ra m a  en cuatro  ac to s ,  ori
ginal del Sr. D Ju an  Eugenio H a r tz e m b u sc h .— Baile na
cional.

Nota.— A la mayor b re v e d ad  se pondrá  en escena la co
m edia nueva ,  o r ig ina l ,  en t res  ac tos ,  t i tu lada  Jugar por
Tabla.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde.  A las ocho
de la noche. — La Cabeza de B ro nce, ó el Desertor Húngaro, 
m elodram a en tres actos. —  Retascon , Barbero y  Comadrón, 
graciosa pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—  Instituto español.— Hoy no 
hay  función para d a r  lugar á la de  sociedad. Mañana m a r 
tes á !a§ cho do la noche.— Un Poseo á B edlam , comedia en 
un  acto. — ¡ Es la Chachil comedia en un acto del género 
andaluz .— Baile nacional.—  La Sal de Jesús, comedia en un 
acto del género a n d a lu z .— El Tio P in in i, ju g u e te  cómico en 
un  acto del gén ro a n d a lu z ,  adorn ado  de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de  la no ch e .— 
Sinfonía.— L u cren  Bofetones. —  Rondalla del sitio de Zarago
za.— Alberto y Germán .


